RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007038, Ent. N° 5569/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, para la contratación de Servicios de seguridad y vigilancia para el edificio sede y anexos de la Junta Departamental de Montevideo;-
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2015/1179 de fecha 14/04/015, la Mesa del Legislativo Departamental resolvió autorizar el llamado para la licitación de la referencia;-

                                            2) que el pliego de condiciones que rigió la convocatoria, previó:

2.a) en su Artículo 8.7, la presentación, junto con la propuesta correspondiente, de constancia de voto de titulares de empresas oferentes y/o representantes, que acredite el voto en las elecciones nacionales del 26/10/014 y 30/11/014).; y

2.b) en su Artículo 16.2, que “........Al presentar sus ofertas los proponentes deberán garantizar, si correspondiera, el mantenimiento de las mismas, mediante Póliza de Seguro de Fianza emitida por una empresa aseguradora instalada en Uruguay o por fianza , aval, o garantía de un banco establecido en el país por un valor equivalente al 1% de la oferta de mayor valor o alternativa en su caso, incluido el I.V.A., de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 64 del TOCAF”;-
3) que, realizada la publicidad de precepto, con fecha  8/06/015, se procedió a la apertura de las ofertas, acto al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: 

3.a)
DUARTE Y DUARTE S.R.L.;

3.b)    GRUPO INVERSIONES SEGURIDAD GIS S.R.L.;
3.c)
G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY) S.A. ;
3.d)
ISS SEGURIDAD LTDA.;
3.e)
NAFENIR S.A.;
3.f)
NUEVA FRONTERA S.A. ;
3.g)
PADIGOLD SOCIEDAD ANÓNIMA ;

3.h)
SECURITAS URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA;
3.i)
SEGURPAS S.R.L.;
3.j)
SELKESUR S.A.;
3.k)
TLAPIANI S.R.L.;-
4) que, al amparo de las previsiones del Artículo 112 del T.O.C.A.F., el organismo procedió a realizar una consulta vinculante ante el Tribunal de Cuentas, sobre aspectos relacionados con las ofertas puntos relacionados precedentemente, el cual, por Oficio Nº 5855/15 de fecha 27/07/015 (E.E. Nº 2015-17-1-0004484), acordó evacuarla en los siguientes términos:

4.a) el Artículo 16.2 del Pliego de Condiciones Particulares, al fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un monto porcentual, contravino lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F.; sin perjuicio de ello, el Tribunal señaló que, en virtud de que el monto de las ofertas presentadas en el procedimiento de marras superaron el monto de la licitación abreviada, la constitución de la referida garantía era obligatoria y por ende, resulta pertinente que el Organismo no considere las propuestas de oferentes que no la constituyeron;
4.b) en relación a las previsiones del Articulo 13 del Pliego de Condiciones, que refiere a la forma de cotizar en el procedimiento en análisis, la falta de ajuste de las ofertas a dicha norma ameritaría que las mismas fueran desestimadas;

4.c) en lo que refiere a la falta de presentación de la totalidad de los antecedentes en la forma requerida por el Pliego, el Tribunal estimó que, de conformidad con el principio de igualdad de los oferentes, correspondería otorgar un plazo de 48 horas a todas las empresas a los efectos de subsanar las omisiones;-.
 5) que, evaluadas las ofertas al amparo de lo dictaminado por el Tribunal, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18/09/015, aconsejó adjudicar parcialmente el llamado a la firma ISS SEGURIDAD LTDA. (ítems: 2 a 5, 8, 11, 13 a 29, 31 a 34, 36, 37, 39, 43 a 59, 61 a 62, 66 a 72, 74, 76 a 78, 81, 82, 87, 88, 94, 95, 101, 102, 109 a 112, 117 a 132, 145 a 150, 152, 156, 161 a 168, 172, 174, 178, 181 a 184, 186, 187, 189, 191, 192, 195 a 202. 204. 208 a 213. 218. 220), atendiendo a la calidad de los servicios proporcionados por dicha empresa;-

 6) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 2015/1222 de fecha 6/10/015, autorizó la adjudicación en los términos aconsejados por la Comisión Asesora, por el plazo de 1 año, prorrogable por igual período, por un monto anual de $ 6:999.091,20;-
7)  que no obra agregada información contable;- 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16.2 del Pliego de Condiciones Particulares, al fijar la garantía de mantenimiento de oferta en un monto porcentual, contravino las previsiones del Artículo 64 del T.O.C.A.F., según el cual  la garantía de mantenimiento de oferta debe consistir en “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;-

                                    2) que la Administración contravino las previsiones del Artículo  48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 2.a);-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
cr
